
SEDE ELECTRÓNICA DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE COLOMBIA JCA
Su sesión se cerrará a las 2025-01-22T20:15    

Hola, RODELFY ANDRES LULIGO CONEJO Su dependencia actual es: Juzgado 08 Administrativo de Popayán

Secretaría Online:
Las comunicaciones a los usuarios saldrán preferiblemente por el correo:jadmin08ppn@notificacionesrj.gov.co

Acceso a SAMAI  Memoriales  Copias  Citas  Contestaciones

Por gestionar Por gestionar solo constitucionales Gestionados

Fecha solicitud

Desde: 21/01/2025 Hasta: 22/01/2025
Buscar

Buscar: Ingrese el radicación o número solicitud a buscar, no busca por fechas

Memorial     Inici

Datos del solicitante:

Número de Solicitud 1306749 Fecha solicitud: 22/01/2025 11:59:35

Tipo de Documento Cédula de ciudadanía Número de identificación 19395114

Tipo de vinculación: ApodOtro - HDI SEGUROS S A Tarjeta profesional: 39116

Primer Nombre GUSTAVO Segundo Nombre ALBERTO

Primer Apellido HERRERA Segundo Apellido AVILA 

Email notificaciones@gha.com.co
Teléfono de contacto: 3218565430

Datos de la solicitud:
 

Número de radicación: 19001333300820200014100 Parte procesal
Ubicación: Secretaria

Datos del proceso:

Clase del proceso:REPARACION DIRECTA
Ponente:Juzgado 8 Administrativo de Popayán
Demandante:SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA Y OTROS Y OTROS
Demandado:CLINICA LA ESTANCIA - DUMIAN MEDICA S A S - CLINICA SANTA GRACIA Y OTROS

Observaciones del solicitante:

MEMORIAL ANUNCIA FUSION DE HDI SEGUROS COLOMBIA S.A.    

Máximo 1000 caracteres.
De acuerdo a la información aportada por el usuario, seleccione el tipo de publicidad para la actuación y sus documentos (se recomienda dejarlo com
publicidad: Clasificada):

 PÚBLICA: Actuación visible para todos los usuarios; los documentos de esta actuación quedarán públicos
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 RESERVADA: Actuación y documentos solo visibles para el despacho
 CLASIFICADA: Anotación y documentos solo visibles para el despacho, sujetos procesales y sus apoderados

Anexos:1
Descripción del
documento

Tipo
archivo

Certificado Tamaño Serie Descargar Cuaderno Tipo Documental

Petición-
CONSTANCIAENVIO6pd

.pdf 525DEBFF80637F7C
4AD7E808618B2E1B
4B6C3BAF935DB1D5
C68CBED416BA580D

791 90098 Cuaderno principal Otros memoriales

Petición-
619001333300820200

.pdf BA98C16316026339
5E5EEFF70BCAA460
A40543A43F959616
DD5160C319CFE2FC

137 90098 Cuaderno principal Otros memoriales

Petición-
RESOLUCION2290DE2

.pdf BFEEC9ADDFB52CB6
10E7662C681E665C
C2F3462C8D0677A2
BE804C6F953952C2

2081 90098 Cuaderno principal Otros memoriales

Petición-
CertificadoCCBHDI

.pdf 3A0CFC6D2EF977BB
FEF736724E7A7E97
9258E4C232C0726C
2C69CFF2A01109EE

424 90098 Cuaderno principal Otros memoriales

Anotación de gestión / devolución:

Pasar a gestionado   Incluir al registrar: A despacho   Incluir al registrar: A la secretaría

Trámitar       Informar estado - remite email

  

¿Como nació SAMAI?
SAMAI surge de la necesidad de expandir e integrar los servicios de los sistemas empleados en la corporación. En un esfuerzo conjunto entre los magistrados de la corporación y la Oficina de
Sistemas, se diseñó, desarrolló e implementó el sistema para la gestión judicial SAMAI, con altos componentes de seguridad, acorde a los estándares tecnológicos actuales, previa identificación de
las necesidades de los usuarios, con el fin de proveer el medio que acercara la justicia al ciudadano.

SAMAI recibió la distinción de la "Mejor práctica judicial en materia de justicia", dentro de la "Gran Cumbre de la Justicia y la Novena Versión de los Premios Excelencia en la Justicia", organizada por
la Corporación Excelencia en la Justicia (CEJ) realizada el 14 de diciembre de 2020.

Contacto soporte técnico

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá D.C. - Colombia
  PBX (601) 350-6700
  Soporte (601)565-8500 Ext 2400
  cetic@consejodeestado.gov.co

Horarios de atención

  Atención virtual
Vía web 24 horas

  Atención presencial
Lunes a viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Links de interés

  Correo Institucional  

  Directorio JCA  
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  Deje sus comentarios

  Judith - Mesa soporte

Rama Judicial de Colombia | © 2020 - 2025 Copyright: Consejo de Estado | Hecho con ♥ por CETIC
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Señores 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 

 

RADICADO: 19001333300820200014100 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: ANA DELIA QUESADA Y OTROS 

DEMANDADO: CLINICA SANTA GRACIA Y OTROS 

LLAMADO EN GARANTÍA: HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

ASUNTO:  FUSIÓN HDI SEGUROS COLOMBIA  

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Cali, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de apoderado de la 

compañía aseguradora HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. (antes Liberty Seguros S.A. y HDI 

Seguros S.A.), sociedad identificada con el NIT 860.039.988-0, me permito al despacho informar lo 

siguiente:  

 

• Mediante Escritura Pública No. 1922 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 15 de agosto de 

2024, la sociedad aseguradora cambió su denominación social de Liberty Seguros S.A. a 

HDI Seguros Colombia S.A.  

 

• Por medio de la Resolución No. 2290 del 15 de noviembre de 2024, la Superintendencia 

Financiera de Colombia, aprobó la fusión por absorción entre HDI Seguros Colombia S.A. 

(antes Liberty Seguros S.A.) como entidad absorbente y HDI Seguros S.A., identificada con 

NIT 860.004.875-6, como entidad absorbida.  

 

• A través de la Escritura Pública No. 001 de la Notaría 16 de Bogotá D.C. del 02 de enero 

de 2025, HDI Seguros Colombia S.A. absorbió a la sociedad HDI Seguros S.A.  

 
 

En virtud de lo anterior, solicito a su señoría que, a fin de mantener la continuidad en los procesos 

judiciales en los que intervengo como apoderado de la sociedad que cambió de denominación social 

y fue absorbida, se tenga en cuenta lo anteriormente expuesto para conservar mi representación y 

que se me permita seguir actuando ahora en nombre de la sociedad absorbente. 
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ANEXOS 

 

1. Certificado de Existencia y Representación Legal de HDI Seguros Colombia S.A. del 07 de 

enero de 2025  

2. Resolución 2290 de 2024 proferida por la Superintendencia Financiera  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

HDI Seguros Colombia S.A. podrá ser notificada a la dirección Calle 72 No. 10 – 07 de Bogotá D.C. 

y al correo notificacionesjudiciales@hdiseguros.com.co  

 

El suscrito apoderado a la dirección electrónica notificaciones@gha.com.co  

 

 

 

Respetuosamente, 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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Outlook

MEMORIAL INFORMANDO FUSIÓN POR ABSORCIÓN HDI- LIBERTY // 19001333300820200014100 // ANA
DELIA QUESADA Y OTROS // 19001333300820200014100 // LDCG

Desde Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Fecha Mié 22/01/2025 11:52
Para j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co <j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>; notificaciones@cauca.gov.co

<notificaciones@cauca.gov.co>; willaob@hotmail.com <willaob@hotmail.com>; gerencia@laestancia.com.co
<gerencia@laestancia.com.co>; estadosjudiciales@ospedale.com.co <estadosjudiciales@ospedale.com.co>;
juridico@dumianmedical.net <juridico@dumianmedical.net>; notificaciones_judiciales@dumianmedical.net
<notificaciones_judiciales@dumianmedical.net>; clinicasantagracia@dumianmedical.net
<clinicasantagracia@dumianmedical.net>; notificacionesjudiciales@medimas.com.co
<notificacionesjudiciales@medimas.com.co>

CC María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>; Yennifer Edidth Acosta Barbosa <yacosta@gha.com.co>;
Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>

CCO Laura Daniela Castro García <lcastro@gha.com.co>

3 archivos adjuntos (3 MB)
6. 19001333300820200014100.pdf; RESOLUCIÓN 2290 DE 2024.pdf; Certificado CCB HDI Seguros Colombia 07012025.pdf;

Señores

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN

E.                    S.                    D.

 

REFERENCIA: MEMORIAL ANUNCIA FUSIÓN DE HDI SEGUROS

COLOMBIA

RADICADO:

DEMANDANTE:
DEMANDADO:

LLAMADO EN GARANTÍA:

19001333300820200014100

ANA DELIA QUESADA Y OTROS

CLINICA SANTA GRACIA Y OTROS

HDI SEGUROS S A

 

ASUNTO: MEMORIAL ANUNCIA FUSIÓN DE HDI SEGUROS COLOMBIA S.A.    

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de
Cali, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de apoderado de la
compañía aseguradora HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. (antes Liberty Seguros S.A. y HDI Seguros
S.A.), sociedad identificada con el NIT 860.039.988-0, me permito al despacho  informar, fusión por
absorción entre HDI Seguros Colombia S.A. (antes Liberty Seguros S.A.) como entidad absorbente y
HDI Seguros S.A., identificada con NIT 860.004.875-6, como entidad absorbida, por medio de la
Resolución No. 2290 del 15 de noviembre de 2024, la Superintendencia Financiera de Colombia.

Así mismo manifiesto al despacho que este documento se está enviado igualmente a los demás
sujetos intervinientes en el litigio, a los correos electrónicos que figuran en los escritos
aportados al proceso.
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Agradezco la recepción de los documentos.

Cordialmente, 

 

 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C.

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 

     
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the
intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments
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